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	ENTIDAD:
	Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación

	UNIDAD EJECUTORA: 
	209 Viceministerio de Sanidad Agropecuaria y Regulaciones, Dirección de Fitozoogenética y Recursos Nativos

	TIPO DE PROCESO:
	Fase de Diagnóstico y Rediseño



CÉDULA NARRATIVA SIMPLIFICACIÓN DE TRÁMITES ADMINISTRATIVOS

Instrucciones: De manera atenta se le solicita relatar, narrar o describir lo siguiente
	No.
	PREGUNTA

	1
	NOMBRE DEL PROCESO O TRAMITE ADMINISTRATIVO 

PERMISO DE DESALMACENAJE DE SEMILLA
Si esta sistematizado 


	2
	DIAGNOSTICO LEGAL (REVISIÓN DE NORMATIVA O BASE LEGAL) 
· Decreto No. 5-2021, Congreso de la Republica de Guatemala, Ley para la Simplificación de Requisitos y Trámites Administrativos.

· Acuerdo Gubernativo, Guatemala 12 de mayo de 1961 del Presidente de la República, Normas Reglamentarias para la Producción, Certificación y Comercialización de Semillas Agrícolas y Forestales.

· Acuerdo Ministerial, Guatemala 19 de enero de 1962, del Ministro de Agricultura, Ganadería y Alimentación, Reglamento de Condiciones y Requisitos Básicos para los Semilleristas.

· Acuerdo Ministerial 137-2007, del Ministro de Agricultura Ganadería y Alimentación, Tarifas por servicios que presta el Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación, a través de la Unidad de Normas y Regulaciones.


	3 
	DIAGNÓSTICO DE TECNOLOGÍA 
Computadora
Plataforma digital SIGIE en línea
Impresora y Scanner 


	4 
	DIAGNÓSTICO DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA 
Estación de Trabajo (1)


	5
	DIAGNÓSTICO DE RECURSO HUMANO 

 1 persona
	PERSONAL
	ROL

	
Profesional Analista
	Verificar los permisos de Exportación y 
Reexportación de Semilla Certificada.




	6
	DISEÑO ACTUAL Y REDISEÑO DEL PROCEDIMIENTO 

	Requisitos Diseño Actual
	Requisitos Diseño propuesto

	
       1.    Fotocopia factura comercial.
2. Fotocopia de la ubicación (Combex, DHL, almacenadoras) Copia de (Constancia ingreso de mercadería) extendía por Combex, por medio de “Carga General o Courier “ y si es una Frontera Marítima o Terrestre adjuntar la Fotocopia del BL (Bill of Lading) o Carta de porte de la Importación.
3. Fotocopia de los Recibos de pagos de desalmacenaje y variedades por muestra a importar, emitido por el banco BANRURAL.

	
1. Fotocopia factura comercial
2. Fotocopia de la ubicación extendida por Combex, DHL, almacenadoras, y si es una Frontera Marítima o Terrestre Fotocopia del BL (Bill of Lading) o Carta de porte de la Importación.
3. Boleta de pago.


		Diseño Actual

	1. Usuario solicitante obtiene el formulario, llena y adjunta toda la documentación solicitada DFRN-01-R-004.

	2. Profesional Analista del Departamento de Registro de Campos Semilleristas, recibe y verifica el expediente.

	
3. El Profesional Analista del Departamento de Registro de Campos Semilleristas, en caso de faltarle datos o algún documento, se devuelve el expediente con Boleta de Rechazo de Documentos DFRN-01-R-020.

	4. El Profesional Analista del Departamento de Registro de Campos Semilleristas, elabora el Permiso de Desalmacenaje de Semillas DFRN-01-R-026. 


	5. Jefe o Profesional de Apoyo del Departamento de Registro de Campos Semilleristas, firma de Visto Bueno al Permiso de Desalmacenaje de semilla.

	6. El Profesional Analista del Departamento de Registro de Campos Semilleristas posterior a la entrega del Permiso de Desalmacenaje de semilla  DFRN-01-R-027



		Diseño propuesto

	1. El usuario completa formulario en el sistema informático y carga documentos requeridos. 


	2. El Profesional Analista recibe la solicitud en bandeja y revisa.
      Sí: Sigue paso 3. 
      No: Devuelve para correcciones y regresa a paso 1. 


	3. El Profesional Analista genera y valida permiso con código de validación electrónico y notifica al usuario mediante el sistema informático.








· Tiempo: Actual: 48 horas   Propuesto: 12 Horas

· Costo 
Desalmacenaje: Actual: USD 1.25 Propuesto: USD 1.25 según tarifario vigente
Variedad importada: Actual: USD 3.75 Propuesto: USD 3.75 según tarifario vigente.

· Identificación de acciones interinstitucionales: 
        Actual: Ninguna   Propuesto: Ninguna




	7
	RESPONSABLES DEL CONTROL

· Áreas participantes (de cada unidad ejecutora):
Dirección de Fitozoogenética y Recursos Nativos
Departamento de Registro de Campos Semilleristas
Usuario solicitante del servicio (Persona Individual o Jurídica)

· Personal que atiende proceso:
1 Profesional Analista del Departamento de Registro de Campos Semilleristas

· Número de actos administrativos:
N/A


	8
	OPINIÓN O VIABILIDAD TÉCNICA 
Este departamento, con base en las consideraciones anteriores, EMITE OPINION TÉCNICA FAVORABLE a la simplificación del trámite PERMISO DE DESALMACENAJE DE SEMILLA, siendo PROCEDENTE su emisión.  


	9
	OPINIÓN O VIABILIDAD DE TECNOLOGÍA 
Desde el punto de vista de tecnología, es viable el trámite administrativo, ya que se dispondrá de un sistema informático para la entrega de los servicios al usuario.


	10
	OPINIÓN O VIABILIDAD JURÍDICA 
Con base en las consideraciones anteriores, EMITE OPINIÓN JURÍDICA FAVORABLE, a la simplificación del trámite de PERMISO DE DESALMACENAJE DE SEMILLA.


	11
	SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 
Se remitirán informes anuales, sobre estadísticas institucionales internas derivadas del rediseño del trámite, para la medición y evaluación del efecto en la simplificación del mismo.























Tabla de Indicadores
	INDICADOR
	SITUACION ACTUAL
	SITUACION PROPUESTA
	DIFERENCIA

	Número de actividades con valor añadido  (renglón 6)
	6
	3
	-3

	Tiempo del trámite
	48 horas
	12 horas
	-24 horas

	Número de requisitos solicitados 
	3
	3
	0

	Costo al usuario 
	USD 1.25  y USD 3.75 
	USD 1.25 y USD 3.75 según tarifario vigente
	0


	Cantidad de áreas participantes
	1
	1
	0

	Número de personas involucradas
	3
	3
	0

	Participación de otras instituciones
	0
	0
	0












image1.emf
PERMISO DE DESALMACENAJE DE SEMILLA

Usuario

INICIO

A

Profesional Analista 

1. Completa formulario en el sistema informático y carga 

documentos requeridos.

FIN

A

2. Recibe solicitud en bandeja y revisa.

NO

Devuelve para 

correcciones y 

regresa a paso 1. 

SI

3. Genera y valida permiso con código de validación electrónico y 

notifica al usuario mediante el sistema informático.


Dibujo_de_Microsoft_Visio.vsdx
PERMISO DE DESALMACENAJE DE SEMILLA
Usuario
INICIO
A
Profesional Analista

1. Completa formulario en el sistema informático y carga documentos requeridos.
FIN
A
2. Recibe solicitud en bandeja y revisa.
NO
Devuelve para correcciones y regresa a paso 1.
SI
3. Genera y valida permiso con código de validación electrónico y notifica al usuario mediante el sistema informático.



